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Mediante escrito presentado el 29 de noviembre de 20116, MVS Radio de Mérida, 
/ 1 \ 

SjA. de C.V., solicitó la prórroga de la Concesiófl para continuar usando 
co'mercialmente la frecuencia de radiodifusión 99.3 MHz, a través de la esJación de 
radio con distintivo de llamada XHMRA-FM, en la localidad de Mérida, Yucatán; 
que le fue otorgado en fecha 21 \ de octubre de 2009, con una, vigencia de 12 
( dobe) años, contados a partir del día 25 de agosto de 2007 y vencimiento el 24 de 
agosto de 2019. 

J 
11. El Pleno del lr::istituto Federal dE? Telecomurnicaciones, mediante Acuerdo 

P/IFT/140617 /332 de fecha 14 de junio de 2017, resolvió otorgar una C(l)ncesión 
Qnica para uso comercial, a f.avor de MVS Radio de Mérida, S.A. de é.V. 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos! 28 párrafos décimo quinto, 
. décimo sexto y décimo sép!J_mo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68,Jl, 72 y 74 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones yj<adiodifusión, y l, 4 fracciqn II y 14 fracción X 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciohes, se expide el presente 1 

título de Co~cesió~ única para us6 comercicpl sujeto a las si9uientes: 
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\ . 
CONDICIONES \ 

\ 

Disposiciones Generales 
1 

1 : ¡ 

I / 

~. / 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título; se entender? por: 
~ / : 

'•-

1.1. Concesión única: La presente concesión ú9ica para uso comercial que 

( otorga el Instituto. 
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2. Concesionqrio: El titular de la presente Concesión única. 
. I ( 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de T elecomunicaci())nes. 
/ 

\ 11,4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodif~sión. 

"' Domicilio convencional .. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ub\cado en: Mariano Escobedo No. 
532, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Có<;iigo Postal 11590, Ciudad 
de México. 

) 

En caso de que el, Concesionario cambie el domicilio para oír ,y recibir 

\ 

/ notificaciones a qúe se refiere el p'órrafo anterior, deberá hacerlo del \ 
1 

conocimiento del Instituto con, una antelación de lS (quince) días naturale..§ 
previos a tal evento, bn la inteligencia de que cualquier notificación qué 
practique el-Instituto durante ese periodo, 'se realizará en el domicilio menciónado 
en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. r/ 1 ·· 

..... / 1 ( 

/ 

1 1 "' -, ' 

3. Uso de' lq1 Concesión únicó. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
cónfiere el derecho ,para 'prestar servicios públicos de telecomunicacTones y 
radiodifusión que\ sean técnicamente factiblés con fines de lucro, a través de la 
infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, o estaciones de 
radiodifusión~elíl los términos y condiciones que se describen en el presente. título. 

\ 

La prestación de lo~ servicios públicos de telecomunic~cio~es y radiodifusión 
objeto del presente título y la instalación y operación de · la infraestructura 
asociada a los mismos; deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados 

I ' 
Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 

~ 

sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, 
Normas Oficiales Mexicanas, normas y disposiciones técnicas, resoluciones, 
acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas de carácter general, 
así como a las condiciones establecidas en este título. 

\ / 

En el s~p9esto de que la legislación, normatividad y disposicione~administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administratiJas apli9ables, a partir _de la fecha de su/ 
entrada en vigor. •
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Registro efe servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier ; 
servicio de telecomJnicáciones y radiodifusión que técnicamente seo factible, 
considt,rando la infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de 
terceros con los que cu~nte el c±oncesionario en términos de la Ley. \ 

\ / ( 

En caso de r que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioelédtrico o rec6rsos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los 
términos y modalidades establecidos en la Ley, considerando que el usb, 
aprovecha~iento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse ~e 
conformidad con lo establecido en el Cuadr<:> Nacional de Atribución qe 
Frecu'9-ncias y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. \ 1 / 

( \ 
El Concesio~ario deberá presentar para inscripción en el-Registro Públido de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicacidnes y/o de radiodifusión 
qué pretenda pre~ar y que sea diferente a los servicios que se describen e~ las 

\ carapterísticas generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
. título.. / 

/ 

Dicha inscripción deberá realizarse previameni!e a) la prestación del servicio de 
telecomunicaciones o.radiodifusión de que se trate, 1adjuntando para tal efecto, 

\ / 

las característicqs generales del proyecto respectivo, la descripción de la 
infraestructura a 

I 
utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, 

acompaña( la opinión favorablr de la/ Co~isión Nacional de lnversiof)es 
Extranjeras. ) ' 1 

J_ 
/ 

Vigencia de la Concesión. La C6ncesión única para uso co_l"Ylercial tendrá und 
vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del 25 de agosto de 2019 y 
vencimiento al 25 de agosto de 2049, y podrá ser prorrogada hasta por plozos 1 

1 iguales conforme a lo dispuesto en la Ley. \ / \ 
\ 

- / 

C6racterísticas Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 
amparo de la\ Concesión, consiste 1en radiodifusión sonora, sin perjuicio de lo 
señalado en las condiciones 3 y 4 del presente instrumento. 

El Concesionario deberá preser:itar para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, lci información relativa a la infraestructur

1
a activa, 
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infraestructura pasiva, \ medios de transmisiór, dérechos de vía y demás 
características de las redes de telecomunicaciones y/o de las 

1
estaciones. de 

radiodifusión que utilice par\:'.) la prestación de los servicios públicos respectivos. 

\ 
1 

/ Cuando el yoncesionario instale, arriende o haga usó de nueva infraestructura 
\ •activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y dem.ás 

elementos de las redes de telecor:QUnicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, óeberá presentar, dentro 
del plazo de 60 (sesentci) días naturales, contados a partir del inicio . de 
operaciones de la nueva infraestructura d~ que se trate, la información nec~saria 
para inscripción en el Sistema Nacional 1de lnfor1"17ación de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos q~e establezca el Instituto. 

7. 
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1 Programas Y, compromisos de candad, de cobertura g~ográfica, poblacional o / 
social, de conectividad de sitios públicos y de ~ontribución a la cobertura 1 

universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

7. l. 
/ 

Coí(;lpromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular 
a prestar seNicios públicos de telecom

1
unicacione~ y /o radiodifusión/ en 

territorio n9cional, con fines de lucro, observando en todo momento las 
restricciones inherente~ al'uso y aprovechamiento del EjSpect(o radioeléGtrico, 

t , . 1 d 1 1 
' d' t en erm1nos" e as conces1ones..-correspon 1en es. 

\ 

\ \ 
En caso de que el Concesionario obtenga bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico a través de las concesiones respectivas, el presente 
título de concesión comprenderá la autorizqción para la prestación de 
servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión, sin que sea 
necesario el otorgamie~to de un título de concesión /única de mane~b 
adicional aJ1 presente. / 

7.2. Compromisos de Inversión. El c¡:oncesionario se cpmpromete a realizar todas 
las inversiones necesarias para <Z¡ue los servicios ~úblicos de 
t:lecomunicacionesy10 radiodif~~ión qu~ ~e provran al ~mparo del presente f 

titulo, se presten !de manera continua, ef1c1ente y con calidad. / 
.1 

', 
7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 

parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales< 
) \ 
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reglam~ntahds o administrptivas aplicables, respecto de los servicios públicos 
que preste al amparo de la presente Concesión única para,uso comercial.' 

, 1 1 1 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá ~espetar 19s parámetros 
dé ~alidad contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus 
audi.encias con respecto a los servicios públicos que preste, los cuales no 1 

7.4. 

podrán se~ inferiores, en su caso, a los parámetros que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

f 

Progr~ITJas de1 cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y \ 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 
acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, el l,Ástitúto podrá 
concertar la ejecución de programas de cob~rtura social, poblacional y 
conect,ividad en sitios ¡públicos que serán obligatbrios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda ~e los servicios públicos que preste y considerando) 
las propuestas que formule anualmente la Secretarf6 de Comunicaciones y 
Transportes. 1 \-._ 

No discriminación. En la prestación de lqs servicios a que se refiere el presente 
, i 1 

título, queda prohibido al 1Conaesionario establecer privilegios o distinciones/que) 
configuren algún tipo de discriminación. Tratándose ge personas físicas estará 
prohibida toda discriminación motivada por orig6¡n étnico o nacional, e'I género, 
la edad, las discapacidades, la c0ndición social, ~as condiciohes de salLd, la 
religión, las opiniones, las preferenci;s sexuales, el estado civil o cGalquier otrb que 
atente contra la dign

1
idad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertades de las personas. 1 

/ 

Program9ción dirigida a niñas, niños y adolescentes. De co~formidad con lo/ 
establecido la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

1 
respecto a la progrq_mación dirigi<;;Ja a /niAas, niños y adolescentes, el ~ 
Concesionario deberá ~bstenerse de difundir o transmitir inlformación, imágenes 
o audios que ~fecten o impidan objetivamentJ el desarrollo integral de ñTñas, 
niños y adolescentes, o que hagan apología del delitd, en contravención al 
principio de interés superior de la niñez. -\· 

/ 
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l O. Prestación de los servicios públicos a través da afiliadas, filiales o .subsidiarias del 

11. 

12. 

( 

Concesionario. Pre
1
via autorización del Instituto, el Con9esionario podrá prestar los 

servicios públicos que ampara la· Concesión única a través de afiliadds, filiales o 
subsidiarias del Concesiondrio. En todo momento, el Concesionario será el 
responsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el 

"· 
in~umplimiento de las. obligaciones y el ejercicio de los derecho$ contenidos en 
el presente título, así como de la prestación de los servicios públicos 
concesionados frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. ~ 

( 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audiencias púedan exigir 
responsabilidad o fi71 debido cumplimientq. a quienes conforman' el agente 
económico respecto a la prestación d€ los servicios públicos concesionado\ 

Asimismo, el Concesionario no podrá, evbdir ninguna obligación relacio~ada con 
el 'presente título, como consecuenda de la prestación de servicios a través de 
quienes conforme el agente económico de quien forme parte. 

/ "· . 

/¡ 
\ 

( / 

P<t>deres. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandctitario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. ) 

/ 
\ / 

Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravpmen sobre la ' 
Concesión única o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción 
de los ir:istrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Conc~siones, a 
más tardar1dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes q .la fecha de s~ 
constitución; dicho registro prdcederá siempre y cuando el gravamen c6nstituido 
no vulnere ninguna l~y u otras disposiciones reglamentarias y administrativas l 
~plicables. 

/ 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
~xpresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter / 
de-con<psionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que SE: requedrá que el 
Instituto autoricé la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Cqhcesión únic.a le sea adjudicada, en su-cas~, al acreedor y/o a un 
tercero. 1 1 r 1 
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' Verificación y Vigilancia 

'\ . 

( INSTITUTt) FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES \

1 

! 

1 '--.' ( \ 

lnformació~. El Coricesionario estará obligad¡u b 19ermitir a los verificbdores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 
fqcilidqdes para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 
documentación que requieran, incluidos 109 acuerdos y contratos realizados con 
terceros¡ que estén relacionados con el objeto de~? O?rvcesión única. ¡ 

!/ 
El Concesionario ) estará obligado, cuando así se lo requiera el ¡ lnstitwto, a 
propordionar la información contable, operativa, económi<éa, 

1 
en su caso, por 

servicio, tipo de cliente, \egión, función 'z compoAentes ,be_sus redes y demás 
infraestructura asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere 
nefesaria que permita conocer la 1operación de los servicios públic0s que se 
presten al amparo del título, así como 16 relativa a la topología de su red, \ 
estaciones de raqiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, 
características y ubicación de los elementos que las conforman o toda aquella 
información que le permita \al Instituto conocer la operación, \producción y 
explotación de los servicios de tele~omunicasziones y de radiodif\usión.

1 

\ 
/ 

14 .. :--· Información Financiera. El Concesionario deberá: 
1 \ 

a. 
) 

\ 

/ 

b. 

\ ! 

\ 

. I 

Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los 
formatos que determine, sus estados financieros únualeS desglosados por 

/ 
servicio y por área de cobertura, así como los estados financieros anuales 
correspondientJs a cada persona que coriforme él agente ec~nómic<t>1 aL 
cual pertenezca el Concesionario, en caso de que preste los servicios públicos 

. / 

a través de alguna de ellas. 
1 1 

' 1 . 
Presentar al Instituto s~s estados financiJros auditados cuando el 
Concesionario se encuentre asíobligado, de conformidad con lo dispuesto 
en el Código Fiscal de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más 
tardar el ~O de junio de cada año. \ 

I 
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\. Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento idel presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 

1 resolver al lnstihJto, el Conc~si~nariodeberá someterse ª. la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializrn~os en Competencia Económica, 

1Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 
' renunciando al fue(o que pudiere corresponderle en razón de su domibilio 
presente o futuro. / · 

Ciudad de México, a 
/ 

1 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
\ \ 

sé,¡;;~~R~r.. ISIONADO PRESIDENTE 
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MVS RAD~d DE fv1É~llt>A, Is.A. DE c.}!. 
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